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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto d ispon ien do que los fu n c io 

narios que se m en cionan  cesen  en 
los cargos que actualm ente d es
empeñan y queden  separados d e fi
nitivamente de los serv icios de este 
M inisterio.—Página  1702.

Ministerio de Justicia.
Decreto d ispon ien do que en tos casos  

en que los a creed o res  con  garantía 
h ipotecaria  sobre fin cas urbanas en 
construcción  hayan  contraído en las 
respectivas escrituras la obligación  
de pospon er iodo o parte de sus c ré
ditos a los que se constituyen a fa 
vor del B an co H ipotecario  de E spa
ñ a l o s  R egistradores de la P rop ie
dad inscriban  la p rop osic ión  sin ex i
gir otorgam iento de nueva escritura, 
siem pre que se acred ite  lo que se 
indica.— Página  1702.

Otro adm itiendo la dim isión  del car
go de S ubsecretario  de este M iniste
rio a D. Jerón im o Gomariz Latorre. 
Página 1702.

Otro nom brando Subsecretario  de este 
Ministerio a D. L eop o ld o  Martín 
E cheverría.— Páginas 1702 y 170-3.

Otro adm itiendo la d im isión  del cargo  
de D irector general de P rision es a 
D. Pedro Villar Gómez .— Pág. 1703.

Otro n om brando D irector general de 
Prisiones a D. Manuel López-R ey  
Arrojó.— Página  1703.

Ministerio de Marina y Aire
Decreto suprim iendo la D irección  ge

neral de A eronáutica y crean do la 
Subsecretaría del Aire, que estará  
constituida en la forma' que se indi- 
ea.—Página 1703.

Ministerio de Hacienda.
Decreto prorrogando en sus p rop ios

térm inos el D ecreto relativo a m o
ratoria  de pagos y lim itaciones de  
d isp osic ión  de las cuentas corrien 
tes con  las m od ificac ion es que se 
indican.—Página  1703.

Otro decretan do la separación  absolu 
ta del serv icio  de D. Jo s é  A ruillá  
H ernández, D irector general de la 
Com pañía A rrendataria del M onopo
lio de P etróleos , S. A., y la de don  
F ed er ico  Stee guian Mompart, fun
cion ario  de la m ism a C om pañía, 
In spector de cargas en el puerto  
am ericano de Port-Aríhur.-—Página 
1703.

Ministerio de la Gobernación.

D ecreto adm itiendo la d im isión  del 
cargo de S ubsecretario de este Mi
n isterio a D. B ib ian o Fernández  
Osorio-TafalL—Página  1703.

Otro nom brando S ubsecretario de este 
M inisterio a D. W enceslao Carrillo 
Alonso.—Página  1703.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

D ecreto d ispon ien do cese en el cargo  
de S ubsecretario de Trabajo y Ac
ción  S ocia l D. Jüáxt Casanelles 
Ibarz.—Páginas 1703 y 1704.

Otro adm itiendo la dim isión  del cargo 
de Subsecretario  de. Sanidad y B e
n eficen cia  a D. Jo s é  Tom as Piera. 
Página  1704.

Otro nom br ,ndo S ubsecretario de Tra
bajo y A cción Social é, D. Fran cisco  
Senyal F errer .— Páy-nu 1704.

Otro nom brando Subsecretario de Sa
n idad  y B en eficen cia  a D. Ja im e  
Aguadé .Miró.— Página 1704.

Otro d ispon iendo cese en sus fu n c io
nes de D elegado de este M inisterio 
para la adm inistración , con ca rác
ter provisional, de la Previsión Mé
dico-N acional, D. Jo sé  María L ópez  
Valencia, y que sea sustituido en d i
cho cargo por D. Miguel P ortolés

T raía , In spector del Cuerpo técn ico  
d e  Seguros.—Página  1704.

Ministerio de Agricultura.

D ecreto adm itiendo la dim isión  del 
cargo de Subsecretario  de este Mi
n isterio a D. L eon ardo Martín E ch e- 
v e rr ía .—Pág iría 1704.

Otro nom brando S ubsecretario de este 
M inisterio a  D. A dolfo Vázquez Hu- 
m asqué.—Página  1704.

Giro adm itiendo la d im isión  del cargo 
de D irector general de Ganadería 
e Industrias pecu arias a D. L ean dro  
Pérez-U rria.—Página  1704.

Otro nom brando D irector general de 
G anadería e Industrias pecu arias a 
D. N icanor Al m ar z a H erránz . —  Pa
gina  1704.

Otro adm itiendo la dim isión  del cargo 
de D irector del Instituto de R e for
m a Agraria a D. A dolfo Vázquez Hu- 
m asqué.— Página 1704.

Otro decretan do la cesantía de los fun
cion arios depen dien tes de este Mi
n isterio que se m encionan .—Pági
na 1704.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

D ecreto d ispon iendo que m ientras du
ren las actuales circunstancias se 
cursen gratuitam ente los g iros pos- 
taleS' d irig idos a las fuerzas leales  
y m ilicias que luchan en los d iv er
sos fren tes y los ex p ed id os p or  las 
m ism as d irig idos a localidades es
pañolas autorizadas.—Páginas 1704 
y 1705.

Ministerio de Justicia.

Orden dejando sin efecto  la designa
ción  de D. Loren zo B ern abé Avelei- 
ras para M agistrado del Tribunal es
p ec ia l constitu ido en A lbacete para  
ver y fa lla r  las causas p o r  los d e li
tos de rebelión  y sed ic ión ; y nom 
brando para sustituirle a D. Enrique
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Grinún Guillen, Juez de primera ins
tancia de Mo novar.— Página i 705.

Otras nombrando con carácter interi
no Jaeces de primera instancia e 
iustrucción ij Abogado fiscal a los 
señores que s e. i n d i c a n, —  Pág i u a 
1705.

Otra disponiendo se constituya en San 
Sebastián, por los señores que se 
mencionan , el Tribunal especial pa
ra conocer de los sumarios de la 
provincia de Guipúzcoa por rebe
lión y sedición.— Página 1705.

Ministerio de la Guerra,
Orden circular aplazando sin deter 

mi nación de fecha, hasta que sea 
ordenada su celebración, los exáme
nes de ingreso en la Escuela Supe- 
rios Aerotécnica, convocados por 
Orden de 30 de Diciembre del año 
próximo pasado.— Página 1705.

Ministerio de Instru,... pubiicu 
y Bellas Artes.

Orden creando en este Ministerio una

Sección de Información, g dispo
niendo que la Sección de Personal 
recobre su anterior denominación 
de Central, teniendo a su cargo ios 
servicios que se indican.— Página 
1 706.

M inisterio de Agricultura.

Orden declarando en situación de dis
ponible gubernativo a los Ingenie
ros de Montes que se mencionan . — 
Página 1706.

Administración Central.

E s t a d o .—Subsecretaría. — Sección ü e  
Asuntos Jurídicos. — Anunciando 
que han fallecido en Manila los es
pañoles que se mencionan. — Pági
na 1706.

H a c i e n d a . — Dirección g e n e r a l  d e  la 
Deuda y. Clases pasivas. — Relación 
de las inscripciones emitidas por 
esta Dirección general en el mes de

Agosto próximo pasado por los con» 
ce p l u s  que se indican.—Pág, 1706,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a , — Dirección ge»  
iteral de Primera enseñanza.—Dis
poniendo que la provisión de }a pla
za de Maestro nacional para la en
señanza de Trabajos manuales en el 
Colegio Nacional de Ciegos se agre
gue al concurso-oposición convoca
do por Orden de 5 de Julio del aíw 
actual ( G a c e t a  del 10). — Página 
1707.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Dirección general de 
Obras Hidráulicas y Puertos.—Sec
ción de Aguas y Obras Hidráulicas. 
Trabajos Hidráulicos. — Aprobando 
para el tercer trimestre del año ac
tual ¡as consignaciones que se in
dican para cada una de las Dele
gaciones de los Servicios Hidráuli
cos para atenciones de obligaciones 
detalladas en el cuadro de obras 
que se publican,— Página 1707.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  q u i n t a  (C u e s 
t i o n e s  S o c i a l e s )  d e l  T r i b u n a l  S u
p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros a propuesta del de Estado y de 
conformidad con lo preceptuado en 
el Decreto de 21 de Agosto del año 
en curso,

Vengo en disponer que D. Manuel 
Casulleras y Macazaga, Ministro ple
nipotenciario de tercera clase, Conse
jero de la Embajada de España en 
Huenos Aires; D. Luis de Olivares y 
tí ruguera, Secretario de primera cla
se en la Embajada de España en 
Washington; D. Ramón Padilla y Sa- 
trústegui, Secretario de segunda clase 
en la ciliada representación; D. Miguel 
Teus y López-Navarro, Secretario de 
segunda clase en la Embajada de Es
paña en Méjico; D. Miguel Sáinz de 
Cíanos, Cónsul de segunda clase en 
Córdoba, y D. Manuel üñós de Plan- 
dolit, Secretario de segunda clase en 
la Embajada de España en Buenos 
Aires, cesen en los cargos que actual
mente desempeñan y queden separa
dos definitivamente de los servicios 
del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Estado,

J u l io  A l v a r e z  d e l  Y a y o

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Es frecuente que muchos prestamis

tas con garantía hipotecaria sobre fin
cas urbanas en construcción, hayan

contraído la obligación de posponer 
en todo o en parte y de modo puro 
o condicional sus créditos hipoteca
rios a ios que posteriormente se cons
tituyesen a favor del Banco Hipote
cario de España. Buena parte de es- 
tor prestamistas están ausentes en el 
extranjero o en territorios ocupados 
por los rebeldes, lo cual impide su 
concurrencia para el otorgamiento de 
la escritura definitiva de posposición 
de hipoteca, aunque se hayan cum
plido cuantos requisitos se lijaron en 
aquella en que se contrajo la obliga
ción de posponer. Esto supone para 
la industria de la construcción una 
grave dificultad, porque el Banco Hi
potecario ha de retener el importe de 
las hipotecas cuya posposición no se 
ha inscrito y ello impide el que quede 
el remanente preciso que ha de en
tregarse para el pago de materiales y 
jornales que se invierten en la edifi
cación.

Ningún perjuicio se causa a los in
teresados con llevar a la práctica de 
modo definitivo aquello que se obli
garon terminantemente a efectuar una 
vez cumplidas las condiciones fijadas 
en la escritura en que se estableció 
la obligación de posponer y dentro 
de los límites que ja misma indique 
y, en cambio, inscribiendo estas pos
posiciones sin el otorgamiento de 
nueva escritura, imposible de hecho, 
se facilita, sin daño para nadie, el 
preciso desenvolvimiento de la indus
tria de la construcción, tan funda
mental en estos instantes para evitar 
el paro obrero y la consiguiente mi
seria y abandono de muchas familias.

En atención a estas consideracio
nes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justi
cia,

Vengo en deertear lo siguiente: 
Artículo 1.° En los casos en que los. 

acreedores con garantía hipotecaria 
sobre fincas urbanas en construcción 
hayan contraído en las respectivas 
escrituras la obligación de posponer 
todo o parle de sus créditos a los que 
se constituyan a favor del Banco Hi
potecario de España, los Registrado
res de la Propiedad inscribirán la 
posposición sin exigir otorgamiento 
de nueva escritura, siempre que se 
acredite haberse cumplido todos los 
requisitos exigidos para la posposi
ción al contraer la obligación de pos
poner.

Artículo 2.° Del presente Decreto 
se dará en su día cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El M inistro de Justic ia ,
M a r ia n o  R u iz  F u n e s

De acuerdo con el Consejo d e -Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Subsecretario a D. Jerónimo 
Gomariz Latorre.

Dado’en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El M inistro de Justic ia ,
Ma r i a n o  R u iz  F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Justicia a D. Leonardo Martín Eche
verría
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Dado en Madrid a seis de Septiem

bre de mil novecientos treinta y seis.
MANUEL AZAÑA

El Ministro de Justicia,
Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director general de Prisio
nes a D. Pedro Villar Gómez.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar Director general 
de Prisiones a D. Manuel López-Rey 
Arrojo.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

M ariano  R u iz  F u n e s

MINISTERIO DE MARINA Y AIRE

DECRETO
Creado el Ministerio de Marina y 

Aire, se hace preciso dar nueva estruc- 
tura a los actuales organismos que in
tegran la Dirección general de Aero
náutica dependiente del Ministerio de 
la Guerra.

A este fin, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Marina y Aire,

Vengo en decretar:
1.° Se suprime la Dirección general 

de Aeronáutica, creándose la Subsecre
taría del Aire, que estará constituida 
por la Jefatura de Fuerzas aéreas, la 
Dirección de Aviación civil, los Servi
cios Técnicos de Aeronáutica, el Ser
vicio Meteorológico Nacional, la Sec
ción de Contabilidad y una Secretaría 
técnica.

‘J.° Desaparecen las actuales Jefatu
ras de Aviación Militar y Naval, las 
cuales quedan refundidas en la de Fuer
zas Aéreas que se crea por este De
creto.

3.° El Ministro del Aire, como Jefe 
supremo de la Aviación, tiene faculta
des plenas en orden al mando, gobier
no y administración de la misma.

Ly Pasarán al Subsecretario del Ai
re las atribuciones que el Decreto de

19 de Julio de 1934 confería al Direc
tor general de Aeronáutica.

5.° Quedan subsistentes para la Sub
secretaría del Aire las funciones y dis
posiciones contenidas en el primer pá
rrafo del artículo 3.°, segundo del ar
tículo 4.°, y artículos 6.° al 9.° del De
creto de 19 de Julio de 1934 (G a c e t a  
del 20), que se asignaban a la supri
mida Dirección general de Aeronáutica.

6.° Con cargo a los remanentes de 
ios créditos asignados en los tres tri
mestres del año actual y a los que se 
concedan en lo que resta de ejercicio 
para los servicios de Aviación a la sec
ción 4.a del vigente Presupuesto, y con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de 1.° de Agosto y 1.° de Septiembre 
del año actual (G a c e t a  del 2 de Agos
to y 2 de Septiembre), el Ministro de 
Marina y Aire aprobará gastos y dis
pondrá pagos sobre la Ordenación de 
pagos del Ministerio de la Guerra.

7.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptua
do en el presente Decreto, y especial
mente los Decretos de 2 de Octubre y 
11 de Noviembre de 1935, y 11 de Ene
ro del año actual.

8.° El Gobierno dará cuenta en su 
día a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Marina y Aire,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se prorroga en sus 

propios términos y hasta el día 13 de 
Septiembre próxim o, el Decreto de 2 
de Agosto último, relativo a morato
ria de pagos y limitaciones de dispo
sición de las cuentas corrientes con 
las modificaciones introducidas por 
los Decretos del Ministerio  de Hacien
da de 9, 14, 16 y 30 del pasado Agos
to y el de la Presidencia de 23 del 
mismo mes, declarándose expresa
mente subsistentes para la retirada de 
fondos de cuentas corrientes y cuen
tas de Cajas de Ahorros, las normas 
establecidas en el artículo 2.° dc*l De
creto de 30 de Agosto próximo pa
sado.

Artículo 2.° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y en virtud de lo que disponen los 
artículos primeros de los Decretos de 
la Presidencia de 21 y 31 de Juiio 
próxim o pasado,

Vengo en decretar la separación 
absoluta del servicio de D. José Ar- 
villa Hernández, Director general de 
la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, Sociedad anónima, 
y la de D. Federico Steegman Mora- 
part, funcionario de la misma Com
pañía, que actualmente desempeña el 
puesto de Inspector de Cargas en el 
Puerto americano de Por: Arthur.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis<

MANUEL AZAÑA
El Ministro' de Hacienda,
Ju a n  N e g r ín  L ó p e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación ha presenta
do D. Bibiano Fernández Osorio Ta- 
fall.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación,

A n g e l  Ga l a r z a  Gag o

De acuerdo con el Consejo de ML 
nistros,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación a don 
Wenceslao Carrillo Alonso.

Dado en Madrid a seis de Septiem** 
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación,

A n g e l  Ga l v r z a  Gag o

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión y de acuer-* 
do con el Consejo de Ministros,
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Vengo en disponer cese en el car
go de Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social D. Juan Casanelles Ibarz.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
£1 Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J osé  T o m á s  y P ie r a

A propuesta del Ministro de' Tra
bajo, Sanidad y Previsión y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
dei cargo de Subsecretario de Sanidad 
y beneficencia ha presentado D. José 
Tomás y Fiera.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos trfinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
i J o sé  T o m á s  y  P ie r a

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Trabajo y Acción Social a D, Francis
co Sen y al Ferrer.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y sets,

MANUEL AZAÑA

2B1 Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Jos 6 T o m á s  y  P ie r a

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Sanidad y Beneficencia a D. Jaime 
Aguadé Miró.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y  Previsión,

Jo s é  T o m á s  y  P ie r a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en disponer que D. José Ma
ría López Valencia cese en sus fun
ciones de Delegado de este Ministerio 
para la administración, con carácter 
provisional, de la Previsión Médica 
Nacional y sea sustituido por D. Mi
guel Portolés Train, Inspector del 
Cuerpo Técnico de Seguros...........

Dado en Madrid a seis dé Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J o sé  T o m á s  y P ie r a

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
mis iros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Subsecretario de Agricultura 
a D. Leonardo Martín Echeverría.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura,

V ic e n t e  [Ir ir e  Ga l d e a n o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Agricultura a D. Adolfo Vázquez Hu- 
masqué.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,

V ic e n t e  U rtbe Ga l d e a n o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director general de Gana
dería e industrias pecuarias a don 
Leandro Pérez-Urria.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,

.Vic e n t e  U r ib e ' Ga l d e a n o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Ganadería e Industrias pecua
rias a D. Nicanor Aimarza Herránz.

Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,

V ig e n t e  U r ib e  Ga l d e a n o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en admitir la dimisión de 
cargo de Director del Instituto de Be 
forma agraria a D. Adolfo Vázque 
Hurnasqué.

Dado en Madrid a seis de Septiem 
bre de mil novecientos treinta y seis 

MANUEL AZAÑA
Eli Ministro de Agricultura,

.Vtgentf. U r ib e  Ga l d e a n o .

De acuerdo con el Consejo de Minis 
tros y a propuesta del de Agricultun 
y en virtud de lo prevenido en el ai 
tículo 1.° del Decreto de la Presidenci 
del Consejo de Ministros de 21 de Juli 
último,

Vengo en decretar la cesantía de 1c 
Ingenieros Agrónomos D. Lorenzo Ci 
Gómez Rodulfo, D. Fernando Garcí 
Fuelles, D. Justo López de Ja Fuenf 
D. Aureliano Quintero Gómez, D. Em 
lio Cano y Cano, D. Jorge Montoj 
Sureda, D. Manuel Rueda Marín, do 
José Conejoz Man en t y D. Benjamí 
Escola de Diego.

A los Abogados del Estado D. Teí 
doro Pascual Cordero y D. Julio Nie 
ves Hérrero.

Pericial de Contabilidad, D, Manui 
Ajamil Ventosa.

Administrativos: D. César Escrihá d 
Romaní, D. Juan García Badell, D. Ar 
tonio Infante Fernández, D. José Mor 
tero Sol, D. José Hernández Fernánde 
y D. José Barcina del Mora!.

Don Enrique Ayala, afecto a la Jur 
la provincial.

Peritos parceladores: D. Juan dt 
Prado Mosquera y D. Julio Bordería 
Borderías,

Auxiliares: D. Federico Martínez d 
Prado, doña Concepción Casares Sár 
chez, D. José Lalmoída Burro y D. Jua 
López de San Román.

Ordenanza, D. Nicolás Louzán; todo 
pertenecientes al Instituto de Reforrn 
Agraria.

Dado en Madrid a seis de Septiembr 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura,

V ig e n t e  U r ib e  Ga l d e a n o  i

MINISTERIO DE COMUNICACION
Y MARINA MERCANTE

; DECRETO
El Decreto de 7 de Agosto de 1936 

dado para facilitar de modo gratuití 
el cambio de correspondencia episto 
lar y envíos populares entre los coni 
batientes que luchan al servicio de 
Gobierno legítimo de la República )
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sus fam iliares, no incluye en su a r
ticulado servicio tan im portan te  como 
el de Giro Postal, y es preciso  subsa
nar esta om isión, po r la ventaja y u ti
lidad que p a ra  las fuerzas leales y m i
licias supondrá el d isfru ta r g ra tu ita
mente del referido  servicio, corno un 
nuevo prem io que el régim en consti- 
tiicionalm ente establecido ofrece a sus 
heroicos defensores.

En v irtud  de las consideraciones 
que anteceden, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a p ropuesta  del de 
Com unicaciones y M arina m ercante,

Vengo en decreta r lo siguiente:
Artículo 1.° M ientres duren  las ac

tuales circunstancias los giros posta
les d irig idos a las fuerzas leales y m i
licias que luchan en los d iversos fren 
tes y los expedidos por las mismas, 
dirigidos a localidades españolas auto
rizadas, se cu rsarán  gratu itam ente, no 
abonando, po r tanto, el m edio por 
ciento de la can tidad  im puesta que 
señala el artícu lo  5.° del Reglam ento 
aprobado po r D ecreto de 10 de Julio 
de 1923, ni las 0,20 pesetas por cada 
giro, en concepto de envío de la li
branza, siem pre que esté deb idam en
te justificada la ca lidad  de com batien
te de quien rem ita o reciba el giro.

Artículo 2.° A la cuenta rend ida 
por la Gerencia del Giro Postal al T ri
bunal de Cuentas de la R epública, 
acom pañará un estado de “beneficios” 
en el que, adem ás de consignarse el 
total de giros de servicio in te rio r e in 
ternacional im puestos duran te el mes 
en cada prov incia , así como el im 
porte de d ichos giros, deberán figurar, 
debidam ente separados, los que sean 
objeto de los beneficios señalados en 
el artículo  p receden te de los giros o r
dinarios, con expresión de ios dere
chos devengados por estos últim os.

A dicho estado acom pañarán  ce rti
ficaciones prov inciales del núm ero e 
im porte de los giros a los que se ap li
có la franqu ic ia  de derechos y de la 
can tidad  que se dejó de p e rc ib ir  por 
tal concepto.

Artículo 3.° Se faculta al xMinistro 
de Com uicaciones y M arina m ercante 
para d ic ta r las disposiciones com ple
m entarias precisas p ara  el m ejor cum 
plim iento de cuanto se precep túa en 
este Decreto.

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan ai cum
plim iento de lo an teriorm ente decre
tado.

Dado en M adrid a seis de Septiem 
bre de mil novecientos tre in ta  y seis.

MANUEL AZARA

El M inistro de Com unicaciones 
y Marina m ercante,

B e r n a r d o  G in je r  d e  l o s  R í o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo., Sr.: Atendiendo a las conve

niencias del servicio, y para el m ejor 
funcionamiento del Tribunal especial 
constituido en Albacete para ver y fa
llar las causas por los delitos de re 
belión y sedición a que hace referen 
cia el Decreto de 25 de ¿Agosto próximo 
pasado,

Este M inisterio acuerda dejar sin 
efecto la designación para M agistrado 
del mismo de D. Lorenzo Bernabé Ave- 
leiras y designar para sustituirle a don 
Enrique Griñán Guillén, Juez de p ri
m era instancia de Monóvar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Septiem
bre de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo, Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nom brar 
Juez de prim era instancia interino a 
D. José Miguel Gomendio.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1936.

P . D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Presidente del T ribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este M inisterio acuerda nom brar 
Juez de prim era instancia interino a 
D. Joaquín Linazásoro.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Septiem
bre dé 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor P residente del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este M inisterio acuerda nom brar 
Juez de prim era instancia interino a 
D. Juan Such Martín.

Lo que digo a V. fí. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Septiem
bre d-e 1936.

P. D.,

JERONIMO GOMARIZ 
Señor Presidente del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nom brar 
Juez de prim era instancia interino a 
D. Sebastián Eriales Jáuregui.

Lo cue digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Septiem
bre de 1936,

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Presidente del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este M inisterio acuerda nom brar 
Abogado fiscal interino a D. Jesús 
Monzón.

Madrid 3 de Septiembre de 1936.
p . n .,

JERONIMO GOMARIZ 
Señor Fiscal general de la República.

limo. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de 25 de Agosto 
próximo pasado,

Este M inisterio acuerda se constituya 
en San Sebastián, al objeto de conocer 
de los sumarios de la provincia de Gui
púzcoa por rebelión y sedición a que 
en el mismo se hace referencia, el T ri
bunal especial, in tegrado por D. Manuel 
Cruz Bellido, como Presidente, y como 
M agistrados D. Manuel P ino Chico y 
D. José Miguel Gomendio, Jueces de 
prim era instancia, el último con carác
te r interino, debiendo actuar en rep re
sentación del M inisterio fiscal el Abo
gado fiscal, también interino, D. Jesús 
Monzón.

Madrid, 3 de Septiembre de 1936.
p . D.,

JERONIMO GOMARIZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do po r conveniente resolver que los 
exámenes de ingreso en la Escuela Su
perio r Aerotécnica, convocados por Or
den de 30 de Diciembre último y que 
debían tener lugar en el mes actual, se 
aplacen sin determ inación de fecha 
hasta  que sea ordenada su celebración.

Lo que comunico a V. E. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Sep
tiem bre de 1936.

p . D.,
E l D ire c to r  g e n e ra l;

P. A.,

ANGEL PASTOR
Señor...
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Por exigirlo la convenien
cia del mejor servicio,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Crear una Sección de Informa

ción para la relación con el público 
e interesados en el conocimiento del 
estado de los asuntos en tramitación 
en las Secciones de la Secretaria del 
Departamento y dependencias insta
ladas en el Ministerio; nombrando 
Jefe de la misma a D. Bernardino 
Sánchez Domínguez, Oficial de Admi
nistración de primera clase; y

2.° Que la Sección de Personal re
cobre su anterior denominación de 
Central, teniendo a su cargo los si
guientes servicios:

Preparación y custodia de Decretos. 
Personal administrativo con sus inci
dencias. —  Idem subalterno. — Inspec
ción de servicios administrativos.— 
Congresos nacionales y extranjeros.— 
Fichero general de todos los funcio
narios dependientes del Ministerio.—•

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que es

tablece el artículo 2.° del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 20 del actual (G a c e t a  del 22), 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
en la situación de disponible guberna
tivo el siguiente personal: D. Manuel 
Aulló y Costilla, D. Juan Antonio Pé
rez Urruti y D. Tomás Villa-nueva y Al-

Asuntos de régimen interior y cuan
tos no estén asignados a Sección de
terminada.

Queda autorizado V. I. para adop
tar las medidas conducentes al inme
diato funcionamiento de la nueva Sec
ción.

Lo digo a V* I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1936.

p. d.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

dás, Ingenieros Jefes de primera clase 
del Cuerpo de Montes, afectos a las ór
denes de V. I.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos. Madrid, 3 de Septiembre 
de 1936.

RUIZ FUNES
Señor Subsecretario de este Departa 

mentó.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en Ma
nila participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles siguien
tes :

Pilar del Fierro y Adelantar, natu
ral de Iba, Zambales (Filipinas), hija 
de Narciso y de Juana, casada.

Isidoro Armadá y Aldequer, natu
ral de San Jósé de Buenavista, Anti- 
que (Filipinas), hijo de Isidoro y de 
Salud, casado, comerciante.

Madrid, 27 de Agosto de 1936.— El 
Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

M IN I S T E R IO  DE H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACIÓN de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Agosto próximo pasado por los conceptos
que a continuación se expresan.

NUMEPO

DE LAS INS CONCEPTO E P I G R A F E PROVINCIA PESETAS

CRIPCIONES

11 .441 Propios ............................. Comunidad de Lerma............. ................................ ............... Burgos............................... 221,96
1 1 .4 4 2 Idem ................................. Ayuntamiento de Fresno de Riotirón . * ...................... .. Id em ................................. 360,62

70.500,00
3.700,00

7.205

7.206

Particulares y  Colectivi
dades no transíeribles

Idem .................... ..

Fundación de doña Lucía de Deus Hernández, para el soste
nimiento de una o más camas para pobres en el Sanatorio 
o Casa de Salud de Nuestra Señora del Rosario, sita en la
calle del Príncipe de Vergara, núm. 53, de Madrid...............

Fundación Teresa González de Treguajuantes..
Estudios náuticos de Hazas de Cesto. Fundación de D. Joa7.207 Idem ......... ..

quín Gómez Haus............................................ ................................ Santander • • . . . . . 3.300,00
7.208 Idem ........... ................... .. «Varios de Limpias». Fundación de D. Francisco Lombera y 

otros...................... .............................................................................. Idem 4.100,00
7.209 Idem ........................... Fundación benéficodocente particular denominada «Funda

ción de San José», en Sábada...................................................... Zaragoza........................... 206.500,00
7.210 Idem ................................. Colegio de San José, de Suances. Fundación de D. Juan José 

Gómez Quintana............................ ................................................. Santander .•••••• 5.400.00
9.500.007.211 Idem ................................. «Gota de Leche». Fundación Izarra-Campo, de H aro .............

Sr. Capellán de la Fundación de doña Felisa Anciso Laborda, 
de Fuendejalón.................... ............................................................

»
7.212 Id em .................................

Zaragoza . . . .  • • 5.000,0)
164.500,007.213 Idem .................... ............. Colegio de Nuestra Señora de Loreto................................. .. »

Madrid, 4 de Septiembre de 1936.— El Director general, José Mana Fábregas del Pilar.



Gaceta de Madrid.—Núm. 251 7 Septiembre 1936 1707

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Anunciado por Orden de 5 de Julio 
de 1935 ( G a c e t a  del 10) un concurso- 
oposición para proveer, entre otras, 
una plaza de Maestro nacional p a ra la  
enseñanza de Trabajos manuales en el 
Colegio N acional de Ciegos, y exis
tiendo otra plaza vacante de la mis
ma clase en el m enciónado Colegio, 

Esta D irección  general ha acordado 
que la referida vacante se agregue 
para su provisión  ai citado concurso- 
oposición, en el que habrán de p ro 
veerse, por consiguiente, dos plazas de 
Maestros nacionales para la enseñan
za de Trabajos manuales, en las co n 
diciones que en la antedicha Orden 
se establecen.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1936.— El D irector general, 
José Baílester.
Señor Jefe de la Sección  19 de este 

Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PU- 
 BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE A G U A S  Y  O BR AS H I D R Á U L I C A S

Trabajos h idráulicos .

En el capítulo III, artículo 5.°, 
agrupación décim a, concepto  tercero 
del Presupuesto de O bligaciones de 
este M inisterio para el tercer trimes
tre del año 1936, se consigna un cré
dito de 1,450.000 pesetas para obras 
de condu cción  de agua a ejecutar por

el Estado, c o n  arreglo al Real decreto 
de 9 de Junio de 1925 y demás dis
posiciones com plem entarias.

Las Ordenes de 3U de N oviem bre 
de 1932 y 25 de N oviem bre de 1933, 
aclaratorias de la de 16 de Agosto de 
1932 en lo referente a las atribucio
nes conferidas a las D elegaciones de 
los Servicios H idráulicos, en materia 
de concesiones de aguas y ejecución  
de proyectos de abastecimiento du 
agua a poblaciones cuando estas obras 
deben ejecutarse por el Estado, dis
pone que las Delegaciones puedan 
acordar la ejecución  de obras de 
abastecimiento cuando la subvención 
del Estado no sea superior a 50.000 
pesetas.

El artículo 67 de la vigente ley de 
Adm inistración y Contabilidad de la 
H acienda pública faculta al M inistro 
para disponer los gastos propios de 
los servicios correspondientes al De
partamento de su cargo, dentro de 
los créditos autorizados para los 
mism os.

Procede, por consiguiente, consignar 
a cada D elegación de los Servicios 
H idráulicos la cantidad necesaria 
para que pueda acordar la ejecución  
de obras de abastecim iento que ten
gan sus proyectos aprobados con pre
supuestos intervenidos y cuyo gasto 
haya sido autorizado con cargo al 
crédito del capítulo III, artículo 5 . ’, 
agrupación décim a, concepto tercero.

Se ha reclam ado a las D elegaciones 
las relaciones de obras de abasteci
m iento que se encuentren en p eríodo 
de ejecución  o que puedan com en
zarse en el transcurso del año, in d i
cando para cada una la cantidad que 
podrá invertirse, Con estos datos se 
ha form ulado un cuadro de obras y 
de cantidades que precisan para sus 
atenciones.

Al aprobarse las consignaciones se 
ha de prescrib ir  que en las cantida
des que a cada D elegación correspon 
de se hallan incluidas las ob ligacio 
nes pendientes que habrán de atender 
en prim er lugar.

Considerando que solicitado con fe
cha 6 de Agosto de la Sección  de Con
tabilidad el in form e de existencia de 
crédito, lo remite con fecha 13, y que 
pasado dicho inform e a O rdenación 
de Pagos en 14 del m ism o mes, ésta 
expide la oportuna certificación  en 18 
de Agosto, la cual va unida ai expe
diente.

Vista la conform idad de la Inter
vención  general de la Adm inistración 
del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien :
1.° Aprobar las siguientes consig

naciones que para el capítulo III, ar
tículo 5.°, agrupación décima, con cep 
to tercero se fijan a cada una de las 
Delegaciones de los Servicios H idráu
licos para atenciones de obligaciones 
detalladas en el cuadro de obras que 
se acom paña, durante el tercer tri
mestre del año en curso para obras 
que tengan sus proyectos aprobados 
con presupuestos intervenidos.

A B A S T E C I M I E N T O S

Pesetas

M editerráneo m eridional. 25.000,00
Segura  ................................ 16.500,00
Norte de España................. 16.500,00
G u ad ian a........................  24.900,00
Jíicar .....................................  350.000,00

Sama.....................  432.900,00
Crédito d ispon ible   1.450.000,00

R em anente   1.017.100,00

2.° Ordenar que, con cargo al ex
presado crédito de 1.450.000,00 pese
tas, se libre a cada Delegación la can
tidad fijada a cada una de Jas obras 
que figuran en el cuadro adjunto.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Madrid, 2 de 
Septiem bre de 1936.— P. D., el Jefe 
de la Sección, Félix de los Ríos. 
Señor O rdenador de Pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.




